
AXio d.e 1 8 6 4 . Miércoles de Ocliibre 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se'susocibe áeste périúdioQ ea la.ilís.laccicjn.-.caiii de I). JOSÉ ( i . SEUO-NDO.—calle de Platerías, n . ' 7¡—á óO reales seajejíreíj,-SO, el trimestre. 

. Los anuncios se insertaran a-medio.real linea para los áiiíoritores y un real línea para los que uo lo sean. ;; 

¿««jo que los Sres. Alctildcs y Sesninrios rccibnn los números del ISole 
t i n oHe-cómitpututm al i i s t r i l n , . d i s i > i > ¡ í . l i ; i m i /ue se ¡ i j e i m e j e m p l a r e n 
de e o s l t i i n l i r c , , d o n d e a e r M a j ü e e r . á hasta e l rtabo d e l n ú m e r o s i i j a i e n l e . . 

el s i t i o 

• «/ios Seeretnrios cuidarán de.conservar los Boletines- coleccionados orde
nadamente para sa eneii'tdernacion que deberá oerificarse cada año.—Kl Gb-
bernador; CÁ-ui-os UR-PIIAVIÁ;.!; ' 

fllESlí£5C!¿ DEL TOSEJO D ü J l T O f l i . , 

S. M. la Reina nucslra Sófiora 
[Q. I). (J.) y su augusla Ueal l'u-
uiilia cotitiiiúaii en esla corlo sin 
novédad en su importauté salud. 

Gacela del i «lo Odiibre—Núm . 278. 

flíESlDEÍCU DEL C0.\SEJ0 DE JI1.\1ST»0S... 

j R E A L D E C l l E t O , . 

En el expediento en. que el 
Guljiiniador do la proyinciá.de Z v-
mova ha negado al hwi de primer 
ra "instancia do Alcartipos lá au
torización solicitada para procesar 
á D. Manuel Carbajo. Alcalde <|iio 
fué de Cerezal del Alisto en 1800 
por supuesto delito dó fálsilicá-' 
cion, resulla: .'', 

Que.on virtud de sentencia de 
la Audiencia de. la.Cornña, Iras-
mitida al Juzgado de Lalin para 
(¡ue se [itocediese contra el Alca!* 
de'y Secreurio que eu 1800 . lo 
fueron respeclivainento del pueblo 
de Cerícezal de Alisto, en el par
tido judicial de Alcafiices, provin
cia de Zamora, por el tatito do 
culpa que contra ellos resultaba 
en una ca isa criminal quo cn di
cha Audiencia se seguía contra 
1). José y P. Manuel Choren y 
Varóla, pe instruyeron por . el 
Juzgado de primera instancia1 de 
Alcaflicos diligencias on averigua -' 
cion de los hechos expresados en 
el testimonio reniilido; aparecien
do do ellas lo siguiente; 

Qtío Jbnuel Choren y Vareta, 
residente á la ssüon en el jiucblij 

do. Cerezal dc'^Alisle, diriaio. á 
sü hcrinaua 11. José, vooi.no del de 
la Guiada, en el pnrtidri.-.'de L'alin, 
u;na instancia qtie este presentó 
e'n'oh AÍyunlamiénlp de l'a' Goladai 
eh' la cuál expresaba, hallarse 
compren ¡ido en ia lisia de los mo
zos sorl'oables de Cerezal'.' y pedia 
su .exclu'-'iou de la formada en el 
pueblo de su naluraieza, cuya ins-
táncia acompañaba con una cet— 
lilicacion: expedida por el Pecre-

;ljrio del AyunlaiHienlo I). Jinin 
Pastor; visada por el Alcalde D. 
Manuel Carbajo, y con el sello dé 
la Corporación: 

Que resultando falsos los ex
tremos asegurados en él documen
to mencionado, y seguida causa cri-

• mirí'nl contra los autores de la fal-
silicacion por, todos sus. trámites, 
los peritos caligralbs 'designados 
al efecto declararon que la letra 
usual del Secretario Pastor cor
respondía en un todo con la que 
so veía en la certificación prescu-
úda por Aianucl Choren, al paso 
que en'ol Y." B.' del Alcalde Car-
b'íijo'liabia señales evidentes de 
supUnlacicm, que no dudaban atri
buir al, referido. Secretario; cuyas 
declaraciones están conformes con 
las prestados por los mismos inte
resados, si bien Pastor pretende 
desvirtuar en alguna manera el 
cargo de la letra, sin revalir el 
de líaber puesto el sello, 

. Quo en vista de lo expues
to, el Juez, do conformidad con 
el parecer del Promotor liscal, 
pidió al Gpbevnador de la proyincia 
la autorización para proceder contra 
el Alcalde y Secretario menciona
dos, como coautores del delito de 
falsificación: que aquella autoridad 
h concedió con resjiectoal SecreVa 

rio, cuya culpabilidad era manifies-
ta¡: negándola al propio" tiempo'én 
cuanto afAlcalde. en rázóh.a apare
cer demostrado en la causa que es
te . funcionario no habia visado 
el documento en cuestión. „ , . 

Visto el art. 22ü del Código 
penal, casó i . ' , que castiga al em
pleado público que abusando de 
su oficio.cometiere falsedad, fal
lando á la verdad en la narración 
de los hechos: 

Considerando qué por lo actua
do en este expediente, y adniil|en-
do las alirniacioues periciales de 
los caligrafos que reconocieron" lá 
certilicacion cálilicada dé falsa,, 
confirmadas por las declaraciones 
de las personas relacionadas con 
el.hecho, se fórmala convección 
de que la lirma atribuida al A l 
calde Don Manuel Carhajo fué su
plantada, y él enteramente ex
traño al delito que se persigue 
sin que ni siquiera tuviese noti
cia tle que tal documento hubiera 
sido expedido; • 

Conformándome con lo infor-
mudo por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, 

Vengo on confirmar la nega
tiva del Gobernador, y lo acor
dado. 

Dado en San Ildefonso á cin
co do Setiembre de mil ochocien
tos sesenta y cuatro.—Está rubri
cado do la Itoal mano.—El Presi
dente del Consejo, do Ministros, 
Alejandro Mon. 

J V I I I V - A . S , 

D, Cipnano Sánchez Peñafiel, 
Gobcntqdor interino de la pmincia. 
Hago aaber: que por D. Benigno 

García Tuüon, apoderado de D. Qa' 

bríel Feriiándei Prada, vecino de Mia
res, residente en la misma, calle de 
Requejo; niim. 22, de edad de 25 
años, profesión minero; sé ha'pres'eñ-
tudo en la sección de -Fomento de-
este Gobierno de provincia en el dia 
priinerodolinesde la fjeha, á las once 
j cuarto de su raafiana, tina soJioi-
Uid de registro pidiendo 4pertentin-
cinsde la mina-de carbón llamada 
Carolina, sita en tórmino i-cjaleiigo 
del pueblo de Otero de Vaídetiiejar,. 
Ayuntamiento de ídem, al sitio de 
Monteosciiro,;y linda O.' Monte 'Mo • 
ral y E. la UoU; hace la designa-
clon de las citadas 4 perteucncias 
en la forma siguiente; se tendrá por 
punto de partida el del registro y 
á punir del cual se medirán en diree-
ciou.i\. U. 25."..E. (¡0.0.• S. 2a.- O. 
400." l i . 65'." N. ' 150 metros O, 
65..' y 5. 150 metros. 

Hago saber; Que por D. Henlgno 
García Tnñon, apoderado de U.Uubnel 
Fernandez I'rada, vecino de Mieres, 
residente eu el mismo, calle de Ueqiie-
jo, número 2¿, de edad de25afioa, 
profesión minero; se ha presentado 
en ia sección de Fomento de este íio-
biernode provincia en el dia primero 
del mesde la fecha,¿lasonce y cuar-* 
to de su mañana, una solicitud do 
registro, pidiendo 4 pertenencias de 
la mina de carbón llamada ba Abitu-
danlc, sita en término realengo del 
pueblo de üceja, Ayuntamiento de 
Cistiernu, al sitio do Maticas, y linda 
al S. Arroyo deSan Felipe, O. Puer
ta de la Duerna, y al E, el Faré; 
hace la designación de las citadas 
4 pertenencias en la forma siguiente: 
se tendrá por punto do partirla el del 
registro y á partir del'cual se medi
rán en dirección N. 25.' E. l.SKK) 
metros, alS.25.' O. 100 metros for-
uiandq rectángulo. 

Hago saber; Que por don Benig
no García Tnñop, apoderado de don 
Gabriel Fernandez Prada, vecino di¡ 
Mieres, residente en el mismo, callo 

( de 'Regüejo, núm. 22, de edad de 20 



años, profeaion minero, se lio presen
tado en la sección de Fomento de 
ente Gobierno de provincia en el dia 
primero del mes de lafecha, álao on
ce 7 cuarto de su mañana, una soli
citud de registro pidiendo 4 pertenen
cias de la mina de carbón llamada 
Juliana, sita en término realengo 
del pueblo de Ocejo de la Peña, 
Ayuntamiento de Cistierna, al sitio 
de Fuente Qóbia, y linda O. con Oco-
jo, E. el Picón; liace la designación 
de las citadas 4 pertenencias en la 
forma siguiente: se tendrá por punto 
de partida el del registro y á partir 
del cual se medirá en dirección N . 
EO.* E. 1800 metros, S. 50.* al O. 
200 metros, E. N . 158 metros, O. 40.* 
y S. 150 metros. 

¥ habiendo hecbo constar este intere
sado que lleno realizado los depósitos 
prevenidos por la ley, lie admitido por 
decreto do osle dia las presentes solici
tudes, sinperjuicio dclercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para que 
en el lermino de sesenta dias contados 
dcsdelafecha deestosedictos,puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposiciones 
los que se consideraren con derecho al 
todo ó parle de los terrenos solicilados, 
según previene el artículo H de la ley-
de minería vigenle. León 1." de Oclu-

' bre do 186i —Cijiriano Sanche: Pe-
»la/¡c¡. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldia constitucional de 
Laguna ÍJalga. 

Se baila concluido en este 
Ayuntamiento el repartimiento 
adicional de los 30 millones, el 
cual estará de manifiesto en la 
Secretaría del mismo por tér
mino de ocho dias, á contar 
desde la inserción en el Boletín 
oficial, dentro del cual podrán 
los contribuyentes reclamar de 
agravio. Laguna Dalga Octu
bre S de 1864.—El Mcalde, 
Manuel de Paz Alegre. 

Alcaldía constilucionalde -
Lillo. 

Se halla vacante la plaza 
de cirujano del Ayuntamiento 
de Lillo, compuesta de siete 
pueblos, los seis en el radio de 
inedia legua, dotada con siete 
mil rs. pagados por los pue
blos, y si es médico-cirujano, 
con nueve mil. Los sugelos que 
gusten pretenderlo presentarán 
sus solicitudes en la Secretaría 
del Ayuntamiento al término de 
treinta dias. Lillo S de Octu
bre de 1864.—Santiago Vega, 

DE U . AUDlESClADELTERaiTORlO. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
- DE V A L E N C I A DE D . J U A N . 

Provinciá de León. 

Conciniia la relación de asientos defectuo
sas por no constar ta siluacion de las fin
cas que se hallan en este registro. 

Pueblo de Castrofuerle. 

Herencia de una casa por Fernando 
Fernandez, en'8 de Mayo de 18(11. 

Id. por Lovenio Fernandez, en id. 
Id. por Manuel Fernandez, en id. 
Id. por Julián Fernai dez, en id. 
Id, por Francisco Fernandez, en id. 
Id, por Bernardino Barrienlos, en id. 
Id. por M iria de la Vega, en 13 de 

idem. 
Id. de una bodega, por Fausta Nava, 

en id. 
Compra de un palomar per Gregorio 

Chamorro á don José M." Olmos, en 25 
de Setiembre de id. 

Herencia de una tierra por Manuel 
Aslorga, en 8 de O.-lubre de id. 

Hipoteca de un huerto por Domingo 
Ducal á Ventura Rivado, en 10 de No
viembre de id. 

Herencia de otro por doña Gregoria 
Gallego á Eugenio llamos, en 20 de Ma
yo de 1802. 

Id. de una bodega por Isidoro Cas-
taBeda á Josefa (¡onz'ilcz, en 22 de id. 

Id. de una huerta por Josefa Santos á 
Manuel Santos, en id. 

Id. dé una tierra por Marcela Cha
morro á Josc.ühamorro, en id. 

Pueblo de Caslrvvcga. 

Compra de una lierra por don Loren
zo Florez á Manuel Paslor, en 22 de 
Setiemtrj de ISIIO. 

Id. de una casa porManuel Gago á 
Juan González en 28 de Febrero de 1832. 

Id. por Dallasar Itevilla y olro, á 
Francisco Santos, en i de Enero de id. 

Id. de una vitia por Francisco Garri
do á Bonifacio Fernandez eii 20 de Fe
brero de 1834. 

Id. de una casa por Marcos Rodríguez 
á don Félix de Robles, en 18 de Octu
bre de 1837. 

Id. por don Lorenzo Fíorcz á Manuel 
Palan en 31 de Diciurabrc de id. 

Id. de un corral por.dnfta Juana Gon
zález á Gerónimo Sandobal, en 10 de 
Febrero de 1838. 

Id. de una viiia por Diego Revilla á 
Ballasar del Prado, en 2 de Febrero de 
1839. 

Id. de fincas por don José García Me
dina á'dnn Teodoro Mareos, en 23 de 
Febrero de 1844. 
. W. (le un majuelo por Joaquín Gaton 
á don Pedro López, en 18 de Diciembre 
de 18Í5. 

Id. ile una huerta por José Roilriguez 
á Geróniino Palan, en 23 de Noviembre 
de 1847. 

Id. de una viiia por Antonio Pérez á 
Vieloriono Pérez, en 20 de Setiembre 
de18S«. 

Id. de tierras por María Jacinta Santos 
á Pedro Carlojo. en 20 de Diciembre de 
18ii0. 

Id de una casa por Eustaquio Gonzá
lez á Felipa PeQalba, en 18 de Junio da 
1852. 

Id. por Manuel Redondo á Sanlkigo 
Martínez, en 0 de Diciembre de id. 

Id. de un corral por Francisco San
dobal á Santiago llodriguez, en 30 de 
Enero de 1850. 

Foro sobre una lierra por María Go-

- 2 — 
mez y oíros al Excrao. Sr. don Diego 
Colon, en 17 de Agosto de 1859. 

Compra de una casa por Juan Mar
cos á Santiago Castellanos y otros, en 
6 de Julio de 1800. 

Id. de lincas por el mismo á Pedro 
García, en id. 

Id. por doña Juana González á Joa
quina Fernandez, en 23 de Julio de id. 

Herencia de tierras por Felipa Palan, 
en 25 de Mayo de 1861. 

Id. por Angel Palan, en id. 
Id. de una viila por José Rodríguez, 

en 1.* de Junio dé id. 
Compra de una tierra por doña Jua

na González á Roque Castellanos, en id. 
Herencia de otra per Rosenda Ber

nardo, en 7 de id. 
Id. de un prado por Martin Herrero, 

en 27 de id. 
Id. dé una casa por Juan Colle, en 

l i de Agosto de id. 
Id. por Vicente Revilla, en 28 de Se

tiembre de id. 
Id. de una bodega por Francisco Re

villa, en id. 
Apeo de un prado por don Pelagío 

del Valle á la memoria de don Juan y 
don Antonio Baca, en 23 de Diciembre 
de 1802. 

Pueblo de Cillanueva. 

Compra de tierras por don Manuel 
Fernandez al Sr Juez de León, en 31 
de Mayo de 1843. 

Id . de una lierra por Francisco Rey 
á doña llura i ra Escobar, en 12 de Mar
zo de 1840. 

Id. por don Román Antonio Escobar 
á don Joaquín Robles, en 22 de Abril 
de id. r . 

Id. de un barcillar por Jo é Gonzá
lez á Antniiio Martínez, en 18 de Octu 
bre de 1847 

Permuta de otro por Ignacio Rey v 
José Pellilero, en 20 de Febrero de 1819. 

Id. de un prado por Francisco Rey, 
Anlonio y Julián López,cu 17 de Junio 
de 1830. 

Compra de un huerto per Isidoro Gar
rido á Antonio Marlintz, cu 30 de Di
ciembre, de id 

Id de un terreno pnr Antonio Martí
nez á don Apolinario Vega, en 3 de Di-
ch'mbre de id. 

Celiso sobre un hérreñal por Miguel 
,Rey y olro. á la Capellanía del Santo 
Crislo", en 23 de Mayo de 1855 

Compra de olio por los mismos á Ce
ledonio Domínguez, en id. 

Id. de (incas por. Isidoro Marcos y 
olro á don Mariano Cabeza de Baca, en 
15 ile Julio ile id. 

Redención de censo sobre oirás por 
don .Manuel Pellilero al Sr. Juez de León, 
en 9 de Junio de 1830. 

Compra de un prado por don Julián 
Maleo Rodríguez á doña Alanasia Gar
cía, en 15 de Setiembre de 1859 

Id. de una casa por Juan Fernandez 
á Lúeas Martínez, en 10 de Febrero de 
1801. 

Donación de una viila por Luisa del 
Barrio á Ceferíno Montana, en 10 de 
Mayo de id. 

llerenuia da una lierra por Vicenle 
Alvarez. en 25 de Oclubrc de id. 

Id. de una casa pnr María González, 
en 20 de Mayo de 1802. 

Compra de un corral por Francisco 
Rey á Isidoro Montaña, en 25 de Agos-
|o ¡le 1857. 

Pueblo de Cimanes. 
Hipoteca de una viila por don Fran

cisco Velaundc á don Francisco Gimé
nez Velauiide, en 5 de Junio de 1827. 

Censo sobre una casa por Diego do 
la Huerga á la cofradia de la Vera Cruz, 
cu 3 de .Mayo de 1775. 

Cadenas 

erfeclo 
jiandez 

Id. por Ulas Charro á la memoria do 
misa de Alba, en 3 de Junio de id. 

Id. sobre una lierra por José Alonso 
al Sancli SpiritusdeBcnavcnle. en 4 de 
Julio de 1780. 

Una lierra por í̂ 
á don José Cail 
1833. 

Donación di 
Sánchez á doña' 
en 20 de Uicieml 

Compra de 
ro á Vicenle Herrefoi««D,,S5 de Octu
bre de 1836. 

Id. de una tierra por Benito Charro 
á Andrés Huerga Charro, en 25 de 
Octubre de 1837. 

Id. de un arrolo por Felipa Moran á 
Mariana Pérez, en 16 de Mayo-de-1839. 

Hipoteca de fincas por don Cenon 
Manso Rodríguez al hospital de Bena-
venle, en 18 de Junio de id. 

Compra de tierras por don Nicolás' 
Cadenas y otro, á don Marcos Sánchez 
Carpinlero, en 5 de Octubre de 1812. 

Id. de lincas por don Juan López y 
oír á don Nicolás Cadenas, en 18 de 
Febrero de 1843. 

Hipoteca de una. lierra por don Pedro' 
Hidalgo Blanco á la Renta de Loterías, 
en 23 de Marzo do 1847. 

Compra de una tierra por don Gre
gorio de la Huerga y don llenllo Hidal
go, en 17 de Febrero de 1849. 

Id. de un huerto por Anselmo Huer
ga á Sanliago Huerga y otros, en 1." de 
Octubre de id. 

Id. de una casa por Bernardo Paslor 
á Bernardo Rojo y oíros, en 13 de Fe
brero de 1850. 

Herencia de lincas por la Sra. Conde
sa de Sevilla la nueva á la Duquesa de 
Rívas, en 14 de Agosto de id. 

Compra do una viña por don Loren
zo Cadenas á Benito Rodríguez, en 28 
de Junio de 1851. 

Herencia de una lierra por don Mau
ricio Hidalgo á doila María Moran, en 3 
de Octubre de 1852. 

Id por el misno á don Frailan Hi
dalgo, en id. 

Compra de viñas por Bernardo Huer
ga á don Bernardo Moran, en 8 de No
viembre de id. 

Id. de lincas por don Francisco de la 
Huerga y otros á don Nicolás Cadenas, 
en 10 de Noviembre de id. 

Herencia de tierras por , José Herrero 
Cadenas a Catalina Cadenas, en 4 de 
Junio de 1853. 

id. por Rosalía Moran á Esteban Mo
ran, en 17 de Diciembre de id. 

Compra de fincas por Gabriel Lópe?. 
á Felipe y Gerónimo López, en 2 de 
Junio de 1854. 

Id. de una huerta por Camilo Cadenas 
á Toribio González y otro,' én 9 de Se
tiembre de id. 

Id. de una lierra por Andrés Rodri-
guez á Ignacio Falcon, en 25 de Enero 
de 1855 

Id. por Manuel Aslorga á don Gre
gorio de la Huerga, en 31 de Enero 
de id. 

Id. do tierras por don Cenon Alonso 
á doña Maria Dolores Rodríguez, en 5 
de Marzo de ¡d. 

Permula de una casa por'Bernardo 
de la Huerga y Francisca Valencia, en 
28 de Abril de id. 

Compré de una lierra por Juan Char
ro á don Bernardo .Moran; en 11 de Ju
lio de id. 

Herencia de tierras pnr Proto Cade
nas á don Antonio Cadenas, en 18 de 
Abril de 1850. 

Id por Aurea Cadenas al mismo, en 
idem. 

Id. por Rafael Cadenas al mismo, en 
idem. 

Coippra de una lierra por Juan Lo-
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pez ol Sr. Juei de Lonn, en 3 dü Junto 
lie id. 

Diinacinn dis una üerra por B.isilia 
Uodrigueí á Slanuol Aslorga, eu 28 de 
ídem. 

Compra dó'iftiii'íwáíi'por Aridrós Gon
zález á ÜMúfaiío f&mnAet. cu 27 do 
Marzo de 1887'. ' 

Id. p o f M#cílfntfRodriguez:á Pedro 
Guerrero,- en'SS'ile Jtthío lia ¡d. 

Id. de lierras pitf'sd.iiii ' Jutian de la 
Iluersa y otro á Ignacio Rey y oíros, 
en 17 de Diciembre de id. 

W. de una panera por D. Bernardo 
Moran á Francisco Zancada, en 2 de 
Marzo de 1860 

Id. de una lierra por Manuel Aslor-
ga á Toribio Andrés, en 9 de id. 

Id. de una casa por Ignacio Revilla 
á Joaquín Fernandez, en id. 

Id., por Ignocencia Cimanusá Gabriel 
Cadenas, en id. 

Permuta do nna lierva por Lorenzo 
Vidal y Antonio de la Uueiga, en 19 
de idem. •" 

Corapía de una casa por Antonio de 
la Hnerga á Francisco •dluerga, en 28 
de idem. 

Donación de otra por Rosalía Moran 
á Felipa Moran y otros, en 4 de Junio 
de idem. 

Herencia de una tierra por Francisco 
Pérez, en 2 de Julio de id. . 

Compra de una cueva por Camilo 
' Cadenas á Manuel llodiiguez, en 11 de 
Diciembre de id. 

Id. de una vifla por José y Francis
co de la Htiel-ga ¡i Venancio Cadenas, 
en 7 de Mayo de 1801. 

Herencia 'de una tierra por Maria Hi
dalgo, en 19 ile Julio de id. 

Id de fincas por Andrés do la Huer-
ga, en 9 de Agosto de id. 

Compra de una casa por Antonio Cal
vo á Lorenzo Cadenas, en 20 de Se
tiembre de id.-

Herencia de una tierra por Agustina 
Charro, en S de Noviembre'de id. 

Compra de otra por Marcelo Fernan
dez 3 Francisco y Lorenzó Santos, en 6 
de Diciembre de'id. 

Permula de un arroto por Jo'é Mar
tínez y Vicente Fernandez,' en 21 de id. 

Herencia de una viña por Alonso de 
la Huerga á-Francisca Haerga. en 22 
de Ostubro de 18112. 

Id. de viña* por Anlonia déla Huer
ga á la misma, en 10 de Noviembre de 
Hiera. 

{Se conlinmrá-J 

DE LOS JUZGADOS. 

2). José Martin Rodrigues, Juez 
de primera instancia de esta 
vil.adi! VUlulonysu partido. 

Al Sr. Guliernador de la pro
vincia de León hago saber: Que en 
este mi Juzgado y por teslimonio 
del l'.scnbano refrendanlo ie signo 
caû a criminal de olicio, alzada por 
el Alcalde de la villa de La Union 
en iros de Agoslo último, ú con
secuencia de liabérs-ele dado parlo 
por su. coiiyecira Manuela GIMHM-
lez. muger de Gerónimo Méndez,, 
de que en el anterior ó sea el dos 
del mismo y al anochecer, había 
("chailo do menos á : un; nirto su-
Y0, eoniq de edad da veinte y 
siete á veinte y nueve meses, y se
guida la causa con toda eficacia 

para averiguar el paradero del dx • 
presado niño hasla la ticln no ha 
sido posible indagarlo, no ohslanlc 
haberse tomado por el Juzgado 
cuantas medidas ha creído conve
nientes; y en cuya virtud por auto 
fecha veinte y nueve de Setiembre 
próximo pasado, entre piros parti
culares, se previene se libren los 
correspondientes edictos á los Se
ñores Gobernadores dñ esta pro', 
viucia, la de Zamora, León y Pa-
lencia, con objeto de que sedignen 
ordenar su inserción en sus respec
tivos Uoletinés para la mayor pu-, 
bliciriad del extravio del exprosa-
do niño, cuyas señas del mismo 
son: Se llama Aguslín Méndez Gon
zález, su edad la ya expresada, 
veslia únicamente pantalón de in
diana con lorro de lo mismo, ala
do por la cintura con una jareta, 
sin tirantes, medias azules, zapa
tos de becerro negro con oreja, y 
en camisa, sin chaleco y sin cosa 
alguna por la cabeza: tenia el ojo 
derecho malo, su, color robusto: 
pelo rubio, la nariz un poco roma 
y sin seña particular alguna. Las 
personas que puedan dar razón del 
precitado niño extraviado, acudirán 
á las autoridades de sus respectivos 
domicilios para que eslas lo coniu-
niquon por escrito á este Juzgado. 

Dado en Villalon yOclubre pri
mero de mil ochocientos seseóla y 
cuatro.—José Martin Rodríguez. 
—Por su mandado, Lorenzo de 
Torres Gil. 

ANUNCIOS. OFICIALES. 

Distrito Universitario de Oviedo. 

Dirección general de Instruc
ción pública Negociado do se
gunda enseñanza,— Anuncio.:— 
Está Vaomile en él 'Instituto pro
vincial de segunda enseñanza de 
Saulander la cátedra de Elemen
tos de Geografía é Historia,' la 
cual ha de proveerse por opo
sición, como proscribe el articulo 
208 do la ley do 9 de Setiembre 
de 1857. Los ejercicios se verili-
caráu cu Valladolid en la forma pre
venida en el lilulo 2." del Regla
mento de I . ' de Mayo de 1864, 
Para ser admitido á la oposición se 
necesita: ..; 

1.' Serespaftol. 
2 / Tener 24 años de «dad, 
5.* Haber observado una cpij» 

duela moral irreprensible, 

í.* Ser Bjflhiller en la facul
tad de Filosofía y Letras, ó tener 
el titulo que habilitaba para hacer 
oposición á cátedras de dicha asig
natura antes de la ley de Instrucción 
pública de 1S57. 

Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección general sus solici
tudes dócuiticnladas en el lérmino 
¡mprorogable de dos meses, A con
tar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta; y acompa
ñarán á ellas el discurso de que 
Ira la el párrafo 4.'del articulo 8.* 
del mismo Reglamento, sobre el 
tema siguiente, que ha señalado 
el Real Consejo de Instrucción pú
blica: Esposicion de las principa
les disposiciones adoptadas en el 
reinado del Sr. I) Carlos 111 
para fomentar la agricultura, las 
artes y el comercio. Madrid G de 
Setiembre de 1864.—El Director 
general, Víctor Arnau.—Es copia. 
—P.; l . , Francisco Fernandez Can-
din,Vice-reclor. 

Dirección general de Instruc
ción pública.—Negociado do se
gunda enséftinza.— Anuncio.— 
Eslán vacantes en los Institutos 
provinciales de Soria; Cácéres y 
Cuarca lina de las caledrásile Ele
mentos de Malcmáticas y las dos 
en el ile Ciudail-Real y eu el local 
de Tíldela, las cuales han de pro
veerse por oposición como prescribo 
el'arl. SOS de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857. Los ejercicios se ve
rificarán en •Madrid en la forma 
prevenida nn el titulo segundo del 
Reglamento de I . ' de Mayo de 
18t>4. P.ira ser admitido á la opo
sición se necesita: 

1. ) Ser español. 
2. Tener 24 años de edad. 
5.' Il.ihei observarlo una con-

'dúcla moral irreprensible. 
4." Ser B.ichiller en la' facul

tad de ciencias ó tener el título que 
habilitaba para hacer oposición ¿ 
cátedras de dicha asignatura antes 
de la ley de Instrucción pública de 
1837. Los aspirantes presentnrán 
en esta Dirección general sus 
solicitudes dorumentadas en el 
término ¡mprorogable de dos me
ses á contar desde la publicación 
de este1 anuncio en la Gaceta: y 
acompañarán á ellas el discurso 
de que trata el párrafo 4.° del ar
ticulo 8.* del mismo Reglamento, 
sobre el lema siguiente que ha se
ñalado el Real Consejo de Instruc
ción pública; Teoría general de los 
Logariimos y sus aplicaciones. Los 
aspiraíiles á las cátedras de Mate
máticas del Instiluto local de Tíl
dela tendrán la obligación, alter
nando por años, de darla enseñan-
ü'a de 'fenpduria de libros y ejer

cicios de comercio de la misma 
escuela sin retribución alguna. 
Mádrid 6 do Setiembre de 1S64. 
— E l Director general, Viclor Ar
nau. Es copia.—El Rector, Mar
qués de Zafra. 

PROVINCIA DE OVIEDO. 

De conformidad á lo dispues
to en la Real orden de 10 de Agos
lo de 1858, se anuncian vacantes 
las escuelas siguientes, que han da 
proveerse por concurso entre los 
aspirantes que reúnan las condi
ciones presentasen la misma. 

Escuelas elementales tic niños. 

La de Sanlullano do las Regue
ras, dotada con 2.500 rs. 

Escuelas incompletas de niños. 

Las de Llamoso y La Riera, 
en el concejo de Grado, doladas 
con 1.000 rs. 

Las de Lugo, Pruvia, Arlos y 
Villar de Veyo, en el de Llanera, 
con la misma dotación. 

La de Sto. Adriano, en el de 
Sto. Adriano, con la misma. 

Las de Eno y Vis, de tempo
rada, en el concejo do Amieva, á 
cargo de un solo maestro con la 
obligación de regentar cada una 
seis meses y la dotación de 1.000 
reales. 

Las de Abiegos y Sobrefoz, 
idem en el do Ponga, con las mis
mas condiciones y dotación. 

Las de Solo y Cogollo, id. en 
el do Las Regueras, con iguales 
condiciones y dotación. 

Escmlas incompletas de iiírits. 

La de Villanueva, dotada con 
l . lOOrs . 

Los maestros disfrutarán ade
más de su sueldo fijo, habitación 
capaz para si y su familia y las 
retribuciones de los niños que pue
dan pagarlas. 

Los aspirantes remilirán sus 
solicitudes acompañadas de la re
lación documentada de sus méri
tos y servicios y cerliricauiou de su 
buena conducta moral y religiosa, 
á la Junta provincial d? In^tiun-
cion pública de Oviedo en el lér
mino de un mes, cnnl.nln desde la 
publicación de este ami'H'ioi'.ii el Bu 
lelinoficial de la provincia. Ovie
do 7 de Octubre de I S ü í . — P. I. 
del . Redor, Francisco Fernandez 
Cardiu, Vice-rector. 



Cuadro indicativo de los días de partida V de llegada dé ios vapores de- la cómpama de las Mensajerías imperiales qiie prestan 
el servicio en las líneas de Siria y de Ahalolia. 1 *:: ! • 1 

LINEA m SIRIA. 

-Fechas: Horas. Fechas. • lloras. Dolcncion. 

Uíeunion de los servicios reírlamentariós ríe ^fnrsella'á Esraír-
I na y de Alejandría á Etímírnu. (Suivieio por décadas ) 

(1) 

(3) 

J*rarsella.. 
l'aierina. 
j\lessina 
Syra (2) 
Ksmirua. 
««das. 
Jlersina. 
Altíjandreta. 
Lnltafcia. (A) 
Tripnli. (5) 
JicvroiHu. (C) 
Jaff i l . 
Alejandría. (7) 

10 20 30 
11-21 1 
18 23 3 ; 
14 24 4 
IT 27 7 
19 29 9 
20 30 10 
21 1 U 
22 2 12 
22 2.-12 
24 4 14 
25 5-15 

8 18-28 
.•10 20-^0 

I I 21 1 , 
13 23 3 
10 2(¡ (i 
17 27,7 
19 29 9 
20 30 10 
21 1-11 
22 2 12 
23 3 13 
24-4-14 

3 
4 
(i 

40 
3 

13 
18 
12 
0 

£5 
5 

[(1) Enlace con la línea de Italia. En los meses de 31 días 
lle*ra el buqae á Mcssina el 31 y sale el mismo d í a en !u-
gt.í' del' 1.' .: '' ' ., 

(2) Siiel . T n e s i a r i t e r i o r es de 31 dias eí buque que llega ú Sj'.-
r a el 2 en ven del 3 tiene la f a c u l t a d de salir.el;misnio dia 
ó en la mañana del s i g u i e n t e . . 1 ' • 

. (3) Enlace con la linea de Anatolía Én caso de alraso del bu-
, q u e d e esta línea, el de la de Siria r e t a r d a su salida, que

dando fijado en 24 horas sobre lus de Reglaroeato el .má
x i m u m de la d e t e n c i ó n 

(4) En los meses de'31 dias, el buque que llega el 31 sale 
el mismo diapara Trípoli. 

(5) Si él mes anterior es de 31 dias, el buque llega á Trípoli 
el L* y sale el mismo dia para Beyrontu:; , , 

(0) Dado el caso .anterior llega el buque A fieyrontu el 1.', se_. 
deiieiie allí 49 horas en lugar de 25, y sale para Jaft'a el 
3 fecha do liegíameuto. ..; . • , 

(7) Enlace con la linea de Egipto. 

1 

Alejaudria. (7) 
Jaífi). 
•lieyrontu. (8) 
'J'i'ipoli. 
Laltalcia. 
jMi-jaiulreta. 
^lersinu. 
Iludas. 
ICsniima. (9) 
Sira. 
Wessina (10) 
Talermo. (11) 
Jlarsella. (12) 

LINEA DE ANATOLIA., 

C'ostantinopla. 
< i ¡ l l l i p u l i . 

Dai dáñelos. 
Mctellin. 
Jismirna. (13) 

l'.smirna. (14) 
J l e t e l l i n . 

lianlanelos. 
(¡allípoli. 
{.'onstantinopla. 

29- 9 19 
30- 10 20 

1-11 21 
2 12 22 
2 12 22 
4 14 24 
C 10 20 
7 17-27 
9 1 » 29 

11 21 1 
13 23 3 
15 25 5 

12 m 
7 m 

12 m 
1 tu 
9 n 
5 m 
4 m 

12 m 
10 m 
10 n 

5 m 
2 l 

28 8 18 
29 íl 1!) 

1 11 2l: 
1 I I 21 
2 12-22 
3-13 23 
4 14-24 
0 Ifi 20 
8 18 28 
9 19 29 

12 ¿2 2 
13 23 3 

5 m 
.0 t 
7 n i 

0 t 
12' m 
8 .ii 
4 . t 

10 n i 

ü " t 
6 t 

< 4- t 
12 m 

0 
24 
• (5 
n 
23 
11 
1! 

•30 
8 

18 

Constanlinopla ¡iEsmirna. (Servicio por décadas ) 

4 14-24 
4-14-24 
4- 14-24 
5- 15 25 

8 18 28 
9 -19 29 
9-19 29 

10-20-30 

10 m 
10 n 
7 ui 

7 n 
7 ni 

12 m 
3 ni 

3 13 23 
4-14 24 
4-14 24' 
4-14 21 

8-18 28 
8 18-28 
9 19 29 
9 19-29 

4 t I 

1,2 m 
12 n 

12 m 
9 n 
9 m 
2 t 

(8) En los meses de 31 dias el buque se detintie «n Beyron
tu 48 horas en vez de 24. La salida pura Trípoli se efectúa' 
el 1/ del mes siguiente, fecha de Reglamento.. 

(9) Enluce ctill la ííneade Anatolía. .. , •.: 
(10) En los meses de 31 diesel buque que llega á ;Messina 

el 31 sale para l'alermo y Marsella el 1.' del mes siguien
te en vez'del 2. 

(11) Si el mes anterior es de 31 dias, el buque pasa por, Pa-
lermo el 2. del mes siguiente en lugar del dia 3. 

(12) Dudo el caso anteiior el buque en lugar del 5 llega ¡i 
Marsella el día 4. 

|(13) Enlace con la línea de Siria. 

(14) Enlace con la línea de Siria. En caso de retraso del buque do 
esta línea el de la de Anatolía retarda su salida, quedando 
fijado eu 24 horas sobre las de lleglamento el máximum de 
la detención. 

ANUNCIOS PAUTICULAUES.; 

KJII'IIESA CO.NSTKUCTOIU 
lie lus Camli'S d e t l i c u a r e s y thl Esla. 

Debiendo procederse á la 
ejecución de las obras de fábri
ca del Canal derivado del rio 

Esla, comprendido entre Yilla-
muriel y Bcnavenle en la pro
vincia de León; desde esta fe
cha hasta el 1 ü de Octubre pró
ximo, se admitirán proposicio-' 
nes en las oficinas ile la Uní' 
presa Constructora; calle de S, 

Lorenzo, m'mi. l o todos los dias 
no feriados, desde las dos á las 
cinco de la tarde, donde Osla
rán de manifiesto los planos y 
pliegos de condiciones. 

La Empresa queda én com
pleta libertad de elegir entre las 

proposiciones presentadas y 
aun de no aceptar ninguna de 
ellas. Madrid 22 Setiembre 
1864.—El Jefe facultativo, 
A. Calderón, 

[rapr«nm de losó (i , Rwlpnilo, Plaiems, 7, 


